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Al personal académico del 
Instituto de Energías Renovables

Hago de su conocimiento que se llevará el proceso de auscultación para elegir a la persona titular de la Dirección 
del Instituto de Energías Renovables para el periodo 2021-2025. Por ello, con fundamento en los artículos 11 de 
la Ley Orgánica y 34, fracción VII, 52  y 54 fracción VII del Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, el Dr. Enrique Luis Graue Wiechers, Rector de la UNAM, me ha encomendado inicie en su nombre la 
auscultación a efecto de integrar una terna que deberá presentar ante la Junta de Gobierno.

En virtud de lo anterior, mucho les agradeceré que a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
el viernes 12 de marzo del año en curso, me proporcionen verbalmente o por escrito, en lo individual o en grupos, 
los nombres de posibles aspirantes para dirigir el Instituto y sus opiniones sobre los mismos.

Tanto las propuestas como sus opiniones podrán enviarse a las oficinas de la Coordinación de la Investigación 
Científica y al correo electrónico cai@unam.mx. 

Atentamente

“Por mi Raza hablará el Espíritu”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de marzo de 2021

Coordinador de la Investigación Científica

Dr. William Henry Lee Alardín

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
Coordinación de la Investigación Científica
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Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Apoyo a Proyectos para Innovar y Mejorar la Educación

PAPIME

AVISO

Informe Final

Convocatorias 2018, 2019 y 2020

Se comunica a los responsables de proyectos PAPIME que el periodo de captura en línea para ingresar la 
información correspondiente al Informe Final de las convocatorias 2018, 2019 y 2020, será del 01 al 19 de 
marzo de 2021 hasta las 23:59 horas. Para ello, ponemos a su disposición la página: https://zafiro.dgapa.
unam.mx/registro/.

En el caso de que haya productos derivados (archivos digitales) del proyecto que no se hayan podido ingresar 
al sistema GeDGAPA al momento de la captura del informe, deberá avisarlo al correo electrónico papime@
dgapa.unam.mx, a fin de que le enviemos una liga a un servidor de datos de la DGAPA para que pueda subir 
dicha información.  

 
Una vez realizada la captura del informe, la constancia de envío firmada por el responsable deberá hacerse 
llegar a la Dirección de Apoyo a la Docencia (DAD) de la DGAPA, a través del correo electrónico papime@dgapa.
unam.mx, a partir del 01 y hasta el 26 de marzo de 2021 hasta las 15:00 horas.

Para cualquier duda, puede comunicarse al correo electrónico papime@dgapa.unam.mx.

Atentamente
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 01 de marzo de 2021

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
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Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato de la UNAM

INFOCAB

AVISO

Informe Final

Convocatorias 2019 y 2020

Se comunica a los responsables de proyectos INFOCAB que el periodo de captura en línea para ingresar la 
información correspondiente al Informe Final de las Convocatorias 2019 y 2020, será del 01 al 19 de marzo 
de 2021 hasta las 23:59 horas. Para ello, ponemos a su disposición la página: https://zafiro.dgapa.unam.mx/
registro/.

En el caso de que haya productos derivados (archivos digitales) del proyecto, que no se hayan podido ingresar 
al sistema GeDGAPA al momento de la captura del informe, deberá avisarlo al correo electrónico infocab@
dgapa.unam.mx, a fin de que le enviemos una liga a un servidor de datos de la DGAPA para que pueda subir 
dicha información.  

 
Una vez realizada la captura del informe, la constancia de envío firmada por el responsable deberá hacerse 
llegar a la Dirección de Apoyo a la Docencia (DAD) de la DGAPA, a través del correo electrónico infocab@dgapa.
unam.mx, a partir del 01 y hasta el 26 de marzo de 2021 hasta las 15:00 horas.

Para cualquier duda, puede comunicarse al correo electrónico infocab@dgapa.unam.mx.

A t e n t a m e n t e.
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 01 de marzo de 2021

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
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EL CONSEJO DE DIFUSIÓN CULTURAL Y LA COORDINACIÓN 
DE DIFUSIÓN CULTURAL DE LA UNAM, A TRAVÉS DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE RADIO UNAM Y TELEVISIÓN 

UNIVERSITARIA

Con fundamento en el artículo 6 de las Reglas de funcionamiento 
del Consejo Ciudadano de Radio y TV UNAM, constituido en cum-
plimiento del artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, emiten la

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 

PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE RENOVACIÓN DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO CIUDADANO DE RADIO Y TV UNAM

Conforme al acuerdo del Consejo de Difusión Cultural de la 
Coordinación de Difusión Cultural de la UNAM, que establece los 
lineamientos y facultades del Consejo Ciudadano para Radio y TV 
UNAM, se convoca a participar en el proceso de registro de aspirantes 
y en la correspondiente auscultación, que se llevarán a cabo para 
elegir a cuatro miembros del Consejo Ciudadano para el periodo 
2021 - 2024, garantizando una selección transparente y democrática 
de los nuevos miembros, conforme a las siguientes:

BASES

I. DESTINATARIOS.

Dirigida a la ciudadanía mexicana interesada en formar parte del 
Consejo Ciudadano del Radio y TV UNAM.

II DEL CONSEJO CIUDADANO.

El Consejo Ciudadano es un órgano plural de representación social, 
sus miembros son elegidos a través de un proceso transparente y 
democrático, cuyo objetivo es garantizar independencia editorial, la 
participación ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales en las 2 emisoras de Radio UNAM y la frecuencia 
de televisión de TV UNAM.

Está conformado por 7 personas elegidas a través de un proceso de 
convocatoria pública abierta. Los integrantes del Consejo Ciudadano 
participan como miembros honorarios. Dentro de sus Reglas de 
funcionamiento, en el Art. 6 se establece que “El Consejo de Difusión 
Cultural de la UNAM emitirá una convocatoria para la elección de 
los miembros del Consejo Ciudadano cada segundo y tercer año, 
para elegir 3 y 4 miembros en cada ocasión, esto es en 2020 para 
elegir 3 miembros y en 2021 para elegir 4 miembros…”, debiendo 
integrarse los nuevos candidatos seleccionados, a efecto de garantizar 
el cumplimiento de dichas Reglas determinadas en febrero de 2017, 
de manera autónoma por el propio Consejo.

III. REQUISITOS:

Quienes aspiren a ser parte del Consejo Ciudadano para Radio y TV 
UNAM, deberán reunir los requisitos que a continuación se indican:

1.- Ser ciudadano mexicano.

2.- Tener y comprobar su domicilio en México.

3.- Preferentemente tener un amplio reconocimiento y prestigio 
académico o profesional en temas relacionados con los medios 
de comunicación y telecomunicaciones.

4.-	 No tener una relación laboral ni ser estudiantes en activo de la UNAM, 
no ser proveedor de la misma ni desempeñar cualquier otra posición 
o actuación social que pudieran implicar conflicto de intereses.

IV. REGISTRO DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN.

La convocatoria se publicará en las páginas de internet de Radio y TV 
UNAM, así como en la Gaceta de la UNAM.

Para realizar el registro, los aspirantes deberán enviar en 
versión electrónica, en formato PDF, a la dirección electrónica 
consejociudadanounam@gmail.com, los formatos que estarán 
disponibles en la página de internet del Consejo Ciudadano y la 
siguiente documentación:

a.-	 Formato de registro

b.-	 Copia simple del acta de nacimiento

c.-	 Copia simple de identificación oficial vigente

d.-	 Comprobante de domicilio

e.-	 Curriculum vitae firmado

g.-	 Carta de intención en la que expresen los motivos y razones 
para integrarse al Consejo Ciudadano, así como su interés en 
la radiodifusión pública, la difusión cultural, la divulgación de 
la ciencia, la crítica, la inclusión y la participación social

El registro de aspirantes estará abierto del 01 al 14 de marzo del 2021, 
en la página de internet del Consejo Ciudadano.

V. DE LA SELECCIÓN.

1.	 La Comisión de selección de Radio y TV UNAM, integrada por los 
Directores Generales de ambas dependencias y los Subdirectores 
de Planeación de ambas dependencias, será la encargada de 
verificar que los documentos de los candidatos registrados cumplan 
con los requisitos de las bases de esta convocatoria. El listado de 
los aspirantes que cumplan con los requisitos será publicado en 
las páginas de internet de Radio y TV UNAM a partir del día 18 de 
marzo de 2021.

2.	 La Comisión de selección de Radio y TV UNAM sesionará el día 
24 de marzo de 2021.

3.	 A su juicio, la Comisión de selección podrá entrevistar a los aspirantes 
que considere para que aclaren o abunden en sus motivos y 
posibilidades para integrar el Consejo Ciudadano. Las citas para 
las entrevistas se realizarán mediante correo electrónico solamente 
a aquellos candidatos que la Comisión determine entrevistar.

4.	 Derivado de la revisión documental y, en su caso de las entrevistas, 
la Comisión determinará una propuesta de candidatos que será 
presentada al Consejo de Difusión Cultural para su definición y 
nombramiento final.

5.	 El Consejo de Difusión Cultural elegirá a las cuatro personas que 
se integrarán al Consejo Ciudadano de Radio y TV UNAM.

6.-	 Los resultados de la selección se publicarán en las páginas de 
internet de Radio y TV UNAM así como en la Gaceta de la UNAM 
el día 15 de abril de 2021.

Los conflictos e inconformidades que se presente a partir del resultado 
de la selección de los integrantes del Consejo Ciudadano de Radio y 
TV UNAM serán atendidos y resueltos por los Directores Generales 
de ambas dependencias. La determinación del Consejo de Difusión 
Cultural será definitiva e inapelable.

Ciudad Universitaria, CDMX, a 01 de marzo de 2021.
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